
RESOLUCIÓN No. 074

17 DE MARZO de 2025

Cartagena de Indias D.T y C

IDEF
Instituto Distrital de Deporte y Recreación

"Por la cual se adopta el Decreto Distrital 646 del 6 de marzo de 2025 "POR MEDIO DEL CUAL SE
EFECTÚA UNA INCORPORACIÓN Y UN TRASLADO PRESUPUESTAL ENTRE UNIDADES EJECUTORAS
EN EL PRESUPUESTO DE RENTAS, RECURSOS DE CAPITAL, RECURSOS DE FONDOS ESPECIALES Y
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS, ASÍ COMO LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, SERVICIO DE LA

DEUDA E INVERSIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL PRIMERO (1) DE ENERO AL TREINTA Y UNO

(31) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 2025, DEL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE

CARTAGENA DE INDIAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACION DE

CARTAGENA DE INDIAS D. Ту С.

En uso de sus facultades Constitucionales, Legales y en especial las que le confiere
el Decreto 535 de mayo de 1995 y el Decreto No 111 de 1996, y.

CONSIDERANDO

Que, el artículo 352 de la Constitución Política establece que la Ley Orgánica del
Presupuesto "regulará lo correspondiente a la programación, aprobación,

modificación, ejecución de los presupuestos de la Nación, de las entidades
territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo y su
coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de
los organismos y entidades estatales para contratar"

Que, mediante el Acuerdo No 044 de 1998, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias

aprobó el Estatuto Orgánico del Presupuesto tanto del Distrito como de sus entidades

descentralizadas, el cual regula la programación, elaboración, presentación,
aprobación, modificación y ejecución del presupuesto.

Que, el artículo primero del precitado Acuerdo N° 044 de 1998 prescribe: "Las normas
contenidas en el presente Acuerdo constituyen el Estatuto Orgánico del Presupuesto
General del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias y el de sus entidades

descentralizadas en cumplimiento de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 179 de
1994 y el artículo 12 de la Ley 225 de 1995. En consecuencia, todas las disposiciones

en materia presupuestal deben ceñirse a las prescripciones aquí contenidas y que
regulan el Sistema Presupuestal".

Que, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, mediante Acuerdo N° 169 del 11 de

diciembre de 2024, Estableció el Presupuesto de Rentas, Recursos de Capital y
Recursos de Fondos Especiales y Establecimientos Públicos; así como, los Gastos

de Funcionamiento, Servicio a la Deuda e Inversiones Para la Vigencia Fiscal del
Primero (1) de enero al Treinta y Uno (31) de diciembre de Dos Mil Veinticinco (2025).

Que, mediante el Decreto N° 1969 del 27 de diciembre de 2024, el alcalde Mayor de

Cartagena de Indias, en uso de sus facultades constitucionales y legales, liquidó el
presupuesto de rentas, recursos de capital y recursos de fondos especiales;
apropiaciones de funcionamiento y de servicio a la deuda para la vigencia fiscal del

1° de enero al 31 de diciembre de 2025 en el Distrito Turístico y Cultural de Cartagena
de Indias, del cual el IDER hace parte.
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